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ue la compañía 
TITO CIA. LTDA,, 
1 U”+$ 498.000 y 
escritura públi- 
) Cuadragésimo -. 
e Quito el 10 de 
dá por la Super- 
iy mediante Re- 

25 'ENE. 2002. 

e US$ 500.000, 
rticipaciones de 

> Valdez 
¡AS DE QUITO 

    

    Y La compañía PINTO HOLDING S.A. se constituyó por 
| escritura pública otorgada ante el Notario Primero del 

   
  

   
e y : AE y E 

'REPUBLICA DEL ECUADOR Con A A 
SUPERINTENDENCIA DE-COMPAÑIAS BES! >, 

ES 
9 : 

    

Distrito Metropolitano de Quito, el 12 de diciembre 
del 2001, fue aprobada por la Superintendencia de 
Compañías, mediante Resolución No. 02.Q.1J.386 de 

_ 29 ENE. 2002. 

. Y.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, pro- 
vincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 16.200, dividido en 
16.200 acciones de US$ 1 cada una. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: La compra 
de acciones o participaciones de otras tompañías, 
con la finalidad de vincularlas y ejercer su control a .. 
través de vínculos de propiedad accionaria, gestión, - 
administración, responsabilidad crediticia o resulta-   

      
    

       

  

     

  

f ¿ff Quito, 29 ENE. 2002   | dos y conformar así un grupo empresarial...   
   Dr. Eduardo Guzmán Rueda 

DIRECT OR DEL DEPARTAMENTO 

JURIDICO DE COMPAÑIAS 
O a a ió có de 

EXPRES$0 DE GUAYAQUIL + LUNES, 4 DE FEBRERO DEL 2002 
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REPUBLICA DEL ECUADOR ) 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
“4 
   

y TITUCION ESCRITURA PUBLICA DE CONS 

Sn LTANEA DE LA COMPAÑIA COMANSTRO 

“COMPAÑIA DE ARRENDAMIENTO CASTRO S.A. 

comun 
MANSTRO 

Ica al público que la compañía CO ? 

“COMPAÑIA DE ARRENDAMIENTO CASTRO $.A.”, se cons 

tituyó K i Notario Décl- 
: escritura pública otorgada ente el No 

mo Séptimo del cantón Guayaquil, el 17 de diciembre de 

) 
de Compañías 

2001; tue aprobada por la Superintendencia 

mediante Resolución No. 02-G-1J-0000529 el 28 ENE. 2002. 

| 
Guayas. 

.- DOMICILIO: Cantón Guayaquil, provincia del . 

z DURACION: NOVENTA Y NUEVE AÑOS, desde su ins 

e TAL: AUTORIZADO: MIL SEISCIENTOS DOLARES Pe 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.- o 0 Je 

NTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNI ON 

! RICA, dividido en OCHOCIENTAS acciones de 

DOLAR cada una de ellas. 

4. ÓBJETO.- Su actividad predominante: El arrendamien- 

to, ¡idministración, mandato y fideicomiso de bienes 

5.- a MINISTRACION.- Está a cargo del Presidente y el So 

re ¡General. El representante legal es el Presidente y e 

Gerpnte General, Iridividualmente. | 
A al 

    

    ¡quil, 28 ENE. 2002 

AB, MARIA ANAPHA JIMENEZ TORRES 
SUBDIRECTORA JURIDICO DE COMPAÑÍA

S DE LA     0 ( : ¡INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 
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